
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20787408900120190013300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Alexander  Piñeres Lima 19/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

20787408900120200001400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Crezcamos Compañía 
De Financiamiento

Maria Eugenia Jimenez 
Garcia

19/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Embargo 
Remanente

20787408900120210014500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Diany  Coronel Del Valle Marketing  Personal Sa  
 

19/07/2021 Auto Rechaza De Plano

20787408900120200002000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Eduardo Jose Numa 
Diaz

Daniel Antonio Robles 
Martinez

19/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

20787408900120210002700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Ofelia  Noriega Piscioty Genaro Jose Muñoz 
Robles, Ana Cristina 
Hoyos Machuca

19/07/2021 Auto Corre Traslado - 
Excepciones

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EDUVIGE CARMELA UHIA SIERRA

Secretaría

Código de Verificación

dd279bd5-e36e-4c86-8187-b306beb4af63

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tamalameque

Estado No. Miércoles, 21 De Julio De 2021De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20787408900120190025700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Yudis Maria Caro 
Jacome

Juan Carlos Mendoza 
Mendoza

19/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

20787408900120010003200 Verbal Sumario Esmeira Esther Moreno 
Quiroz

Carlos Julio Barcenas 
Arias, Carlos Julio 
Barcenas Moreno

19/07/2021 Auto Decide - Designar 
Curador Ad-Litem

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EDUVIGE CARMELA UHIA SIERRA

Secretaría

Código de Verificación

dd279bd5-e36e-4c86-8187-b306beb4af63

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tamalameque

Estado No. Miércoles, 21 De Julio De 2021De74


